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NOTIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS 

EN VIRTUD DEL ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE RWANDA 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 22 de agosto de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Rwanda para información de los Miembros. 
 

_______________ 

 
 
Como complemento de la notificación de fecha 14 de julio de 2021 (G/TFA/N/RWA/1/Add.3), Rwanda 
presenta las siguientes notificaciones de conformidad con los artículos 19 y 16 del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio (WT/L/931) respectivamente. 
 
1) Cambios de categoría 

2) Fechas definitivas para el cumplimiento de los compromisos de la categoría C 
 

1. Rwanda notifica que la siguiente disposición se ha transferido de la categoría C a la categoría B 

y se aplicó plenamente el 31 de marzo de 2021. 

Disposición Título/descripción Notificada 
anteriormente como 

categoría 

Categoría 
actual 

Fecha definitiva para 
la aplicación 

Artículo 3  Resoluciones 
anticipadas 

C B 31 de marzo de 2021 

 
2. Al mismo tiempo, Rwanda notifica las fechas definitivas para el cumplimiento de sus 

compromisos de la categoría C: 

Disposición Título/descripción Fecha definitiva para 
la aplicación 

Artículo 1.3 Servicios de información 31 de agosto de 2026 

Artículo 5.3 Procedimientos de prueba 31 de agosto de 2026 

Artículo 7.4.3 Gestión de riesgo 31 de agosto de 2030 

Artículo 7.6 Establecimiento y publicación de los plazos medios de levante 31 de agosto de 2026 

Artículo 8  Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera 31 de agosto de 2030 

Artículo 10.6 Recurso a agentes de aduanas 31 de agosto de 2030 

 
Para mayor claridad, la lista completa de los compromisos de las diferentes categorías de Rwanda 
se resume en el cuadro adjunto. 
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Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa 

para la aplicación 
(categorías B y C) 

Fecha definitiva 
para la aplicación 
(categorías B y C) 

Asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad requeridos para la aplicación 

(categoría C) 

Artículo 1 Publicación y disponibilidad de la información 

Artículo 1.1 Publicación B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 1.2 Información disponible por medio de 
Internet 

B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 1.3 Servicios de información C 31 de agosto de 2024 31 de agosto de 2026 - Elaborar un marco jurídico para establecer 
un servicio de información único 

- Elaborar un manual de operaciones para el 
servicio de información único 

- Armonizar los procedimientos de los 
diferentes servicios de información a los 
fines del funcionamiento del servicio de 
información único 

- Establecer y poner en funcionamiento un 
servicio de información único 

- Divulgación (talleres de sensibilización, 

intervenciones en los medios de 

comunicación, etc.) 

- Formación del personal de los servicios de 
información nacionales y de los subcomités 
del Comité Nacional de Facilitación del 
Comercio 

Artículo 1.4 Notificación A - - - 

Artículo 2 Oportunidad de formular observaciones, información antes de la entrada en vigor y consultas 

Artículo 2.1 Oportunidad de formular observaciones e 
información antes de la entrada en vigor 

B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 2.2 Consultas A - - - 

Artículo 3 Resoluciones anticipadas 

 B 31 de marzo de 2021 31 de marzo de 2021  

Artículo 4 Procedimientos de recurso o de revisión 

 B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 5 Otras medidas para aumentar la imparcialidad, la no discriminación y la transparencia 

Artículo 5.1 Notificaciones de controles o inspecciones 
reforzados 

B 26 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021  

Artículo 5.2 Retención A - - - 

Artículo 5.3 Procedimientos de prueba C 31 de agosto de 2024 31 de agosto de 2026 - Elaborar directrices operativas formales y 
un marco jurídico para llevar a 
cabo/realizar una segunda prueba 

- Reforzar la capacidad del personal 
dotándolo de las competencias adecuadas 
(sectores público y privado) para la 
realización de segundas pruebas 



  

  

G
/T

F
A
/N

/R
W

A
/1

/A
d
d
.4

 

- 3
 - 

 
Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa 

para la aplicación 
(categorías B y C) 

Fecha definitiva 
para la aplicación 
(categorías B y C) 

Asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad requeridos para la aplicación 

(categoría C) 

- Desarrollar sistemas de gestión de la 
información de los laboratorios y vincularlos 
a todos los laboratorios identificados para 
la realización de pruebas 

- Evaluar las lagunas de capacidad de los 
laboratorios privados existentes a los fines 
de su acreditación para que puedan realizar 
la segunda prueba requerida en el AFC 

- Apoyar la evaluación por homólogos y los 
programas regionales de pruebas de 
aptitud durante 3 años 

- Apoyar los programas regionales de 
pruebas de aptitud 

Artículo 6 Disciplinas en materia de derechos y cargas establecidos sobre la importación y la exportación o en conexión con ellas y de sanciones 

Artículo 6.1 Disciplinas generales en materia de 
derechos y cargas establecidos sobre la 
importación y la exportación o en conexión 
con ellas 

B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 6.2 Disciplinas específicas en materia de 
derechos y cargas de tramitación aduanera 
establecidos sobre la importación y la 
exportación o en conexión con ellas 

A - - - 

Artículo 6.3 Disciplinas en materia de sanciones B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 7 Levante y despacho de las mercancías 

Artículo 7.1 Tramitación previa a la llegada A - - - 

Artículo 7.2 Pago electrónico A - - - 

Artículo 7.3 Separación entre el levante y la 
determinación definitiva de los derechos de 
aduana, impuestos, tasas y cargas 

A - - - 

Artículo 7.4.1 Gestión de riesgo A - - - 

Artículo 7.4.2 A - - - 

Artículo 7.4.3 C 31 de agosto de 2024 31 de agosto de 2030 - Crear una interfaz en el sistema de gestión 
de riesgos para los organismos que 
intervienen en la exportación, la 
importación y el tránsito (gestión integrada 
de riesgos - a través de la ventanilla única 
electrónica) 

- Reforzar la capacidad del personal de los 
organismos públicos pertinentes y del 
Comité de Gestión de Riesgos 
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Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa 

para la aplicación 
(categorías B y C) 

Fecha definitiva 
para la aplicación 
(categorías B y C) 

Asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad requeridos para la aplicación 

(categoría C) 

- Comprar equipos de laboratorio para 
diversas pruebas y otras herramientas de 
inspección 

- Establecer y poner en funcionamiento el 
Comité de Gestión de Riesgos 

- Concienciar a los comerciantes acerca de la 
gestión del riesgo 

Artículo 7.4.4 A - - - 

Artículo 7.5 Auditoría posterior al despacho de aduana A - - - 

Artículo 7.6 Establecimiento y publicación de los plazos 
medios de levante 

C 31 de agosto de 2024 31 de agosto de 2026 - Rwanda requiere asistencia financiera y 
técnica y apoyo a la creación de capacidad 
para realizar estudios sobre el tiempo 
necesario para el levante. 

Artículo 7.7 Medidas de facilitación del comercio para 
los operadores autorizados 

B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 7.8 Envíos urgentes B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 7.9 Mercancías perecederas A - - - 

Artículo 8 Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera 

 C 31 de agosto de 2024 31 de agosto de 2030 - Mejorar la gestión coordinada de las 
fronteras mediante la armonización de 
procedimientos y formalidades (ampliación 
de los horarios de trabajo en las fronteras, 
armonización de horarios de trabajo, 
inspecciones conjuntas, etc.) 

- Mejorar el funcionamiento de los comités 
mixtos de frontera 

- Proseguir la labor relativa a los puestos 
fronterizos de una sola parada y el equipo 
necesario, como puestos fronterizos 
electrónicos, instalaciones informáticas, 
etc. 

- Llevar a cabo actividades de formación y 
sensibilización, y talleres dirigidos a las 
partes interesadas 

Artículo 9 Traslado de mercancías destinadas a la importación bajo control aduanero 

 A - - - 

Artículo 10 Formalidades en relación con la importación, la exportación y el tránsito 

Artículo 10.1 Formalidades y requisitos de 
documentación 

B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 10.2 Aceptación de copias A - - - 

Artículo 10.3 Utilización de las normas internacionales B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 
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Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa 

para la aplicación 
(categorías B y C) 

Fecha definitiva 
para la aplicación 
(categorías B y C) 

Asistencia y apoyo para la creación de 
capacidad requeridos para la aplicación 

(categoría C) 

Artículo 10.4 Ventanilla única B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 10.5 Inspección previa a la expedición A - - - 

Artículo 10.6 Recurso a agentes de aduanas C 31 de agosto de 2024 31 de agosto de 2030 - Examinar y publicar las prescripciones en 
materia de licencias 

- Considerar una interpretación cuidadosa del 
artículo 145 de la Ley de Administración de 
Aduanas de la CAO de 2004 y modificarla 
para tener en cuenta las disposiciones y 
prescripciones en materia de facilitación del 
comercio 

- Revisar el marco jurídico para que los 
importadores puedan efectuar el despacho 
de las mercancías sin recurrir a agentes de 

aduana 
- Reforzar la capacidad de importadores y 

exportadores 
- Establecer un equipo de examen dirigido 

por la RRA, pero que incluya a 
representantes de la comunidad de agentes 
de aduana y miembros interesados de la 
comunidad de importadores/exportadores 
para comenzar el proceso 

Artículo 10.7 Procedimientos en frontera comunes y 
requisitos de documentación uniformes 

A - - - 

Artículo 10.8 Mercancías rechazadas A - - - 

Artículo 10.9 Admisión temporal de mercancías y 
perfeccionamiento activo y pasivo 

B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

Artículo 11  Libertad de tránsito 

 A - - - 

Artículo 12 Cooperación aduanera 

 B 31 de marzo de 2020 31 de marzo de 2021 - 

 
__________ 


